
 

SISTEMAS DE DRENAJE  

Se define sistemas de drenaje de una vía como el dispositivo específicamente diseñado 

para la recepción, canalización y evacuación de las aguas que puedan afectar 
directamente a las características funcionales de cualquier elemento integrante de la 
carretera.  

Dentro de esta amplia definición se distinguen diversos tipos de instalaciones encaminadas 
a cumplir tales fines, agrupadas en función del tipo de aguas que pretenden alejar o 
evacuar:  

 

 


